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Guayaquil, 18 de Febrero del 2014 

Señora, 
Andrea Elitabeth Ortega Román 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
UNIONSOGIA S.A. celebrada el dia de hoy 18 de Febrero del 2014, tuvo el acierto de elegirla para el cargo 
de GERENTE GENERAL de la compañía UNIONSOCIA S.A,, por el periodo estatuario de CINCO AÑOS. 

En el ejercielo de tales funciones, corresponde a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, de manera individual. 

El estatuto gocial de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, lor Piero Gastón Aycart Vicenziny el 8 de Octubre del 2010, la misma que ha sido inscrita en 
el Registro Mercantil, del Cantón Guayaquil, 19 de Octubre del 2010 

Este nombramiento reemplaza al anterior que fue inscrito de foja 122,731, del Registro Mercantil número 
21,941 el 17 de Noviembre del 2010 del Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

  

Sañdira De los Anféles Torres Alarcón 
Secretaría ad-hoc 

RAZON DE¡LA ACEPTACION: En la presente fecha ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía UNIONSOCIA S.A. 

Guayaquil, 18 de Febrero del 2014 

Atentamente, 
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implimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del -- - 

m Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

nte Nombramiento de Gerente, General, de la Compañía: 
UMIONSOCIA S.A., a favor de ANDREA LIZABETH ORTEGA 

AN, de fojas 7.779 a 7.781, Registro de Nombramientos número 
o Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción 

ni 
ABI 

HIJO ONE VLOAAS ALA 

Mqiil, 24 de febrero de 2014 
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hsponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad dela o el 
Marito cuando esta o este provee toda la'información, el tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema' 

al de Registro de Datos Públicos. —': ! 
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